
CONSTANCIA.  Manizales, 21 de septiembre de 2022. señor Juez le informo 

que ante la secretaría del despacho compareció la señora KELLY JHOANA 

MÁRQUEZ OSSA manifestando que el apoderado que le fuera designado por 

este despacho no pudo aceptar la designación de apoderado por pobre. Para 

resolver.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, 21 de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez visto lo manifestado por la señora KELLY JHOANA MÁRQUEZ OSSA, 

según constancia que antecede, se dispone nombrar en su reemplazo al Dr. 

ANDRÉS FELIPE PINÍLLA MEJÍA, quien se localiza en la CALLE  20 Nro. 21-

30 Edificio Pinzón Of. 10001, celular 3024056241. Correo electrónico:  

andresonce40@gmail.com 
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